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B) CONCURSO PM~A ESCUEL."S DE LOCALIDADlo;S DE HASTA DOS MIl.
HABITANTES

XIX. Vacantc.~ a prOZ'f'er

45. De conformidad eon jo dispuesto en el artIculo segundo
del Decreto de 6 de julio de 1967 ((Boletín Oficial del Estado»
del 17), la totalidad de las vacantes definitivas existentes por
cualquier concepto en localidades con censo de hasta dos mil
habitantes se proveenin directamente con Maestros de nuevo
ingT€SO pendientes de destino. Hin que sea preciso su anuncio
previo y provisión subsiguiente en concurso general de traslados.

46. No obstante, y de acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo tercero del citado Decreto, tales vacantes antes de su pnr
visión pOr opositores podrán ser solicitadas por los Maestros
que, sirviendo ya escuelas en propiedad definitiva o provisional
en la fecha de solicitudes. o habiéndola servido con anteriori
dad, aspiren a desempeñarla en razón a su interés particular.

47. A tai efecto, dentro de los cinco dlas siguientes a la
fecha en que por esta Direccion General se publique en el
«Boletín Oficlab> del Departamento la adjudicación provisional
de destinos del concurso para escuelas de localidades de censo
superior a dos mil habitantes, las Delegaciones Provinciales del
Departamento remitirán a la misma (Sección de Selección V
Destinos) una relación de las vacantes de localidades de censo
de hasta dos mil habitantes (con indicación de éste), existen
tes en la provincia en dicha fecha, más las producidas como
«resultas» de las adjudicaciones provisionales del referido con
'Curso. Si se trata de vacantes de la especialidad de párvulos,
solamente se hará su remisión si conforme al Decreto de 25 de
abril de 1963 han quedado desiertas en los concurso v concurso·
oposición de la especialidad.

Esta DirecCIón General procedent a publicar en el «Boletm
Oficial» del Departamento la relación total de escuelas vacan
tes en localidades de censo de hasta dos mil habitantes, a las
que podrán aspirar lo!' MMstl'OS aludidos en el número pre
cedente.

Dicha relaci6n de vacantes quedará sujeta a lai:1 rectiticacio·
nes a que hubIere lugar como consecuencia de elevar a defini
tivas las adjudicaciones del concurso general de tra..o;lados.

xx. Solicitu.des

48. Dentl'o de los cinco días siguientes a aquel en que se
publique la adjudlcación definitiva de los destinos del con
curso para escuelas de localidades de censo superior a dos mil
habitantes, las Delegaciones, a través del tablón de anuncios
de las mismas y de los medios ordinarios de difusión (prensa
y radio locales). procederá a hacer públicas las rectificaciones
a que como consecuencia de la adjudicación definitiva hubiere
lugar en la relación de vacantes de localidades de censo de
hasta dos mil habitantes, excluyendo las que proceda, dando
cuenta a esta Dirección General de las alteraciones efectuadas
o de no haberse producido éstas,

El décimo día natural a partir del siguiente a aquel en que
se haya publicado la Resolución por la que se elevan a defini
tivos los destinos del concurso general de traslados quedará
abierto un plazo de quince días naturales, durante el cual los
Maestros que se hallasen desempeflando anteriormente es
cuela definitiva o provisional podrán solicitar de la Comisión
provincial de Enseñanza Primaria de la provincia a que las
vacantes correspondan, mediante instancia y hoja de servicios
certificada presentada en la Delegación Provincial del Ministe
rio, nombramiento definitivo para determinadas escuelas, en
las condiciones previstas en el citado articulo tercero del De~

creto de 6 de julio de 1967; esto eR, comprometiénd(lse, caso
de corresponderle destino, a servir en el mismo durante un
plazo minimo de seis cursos· consecutivos, sin que quienes 1(1
ob~ngan puedan en dicho período trasladarse de escuela por
concurso de traslados.

49. Cada Maestro podrá solicitar solamente ocho localidades
y en una sola provincia, pero entendiéndose que tal ,petición
es extensiva a cuantas escuelas vacantes se anuncien en una
misma looalidad, anulándose las peticiones que no se sujeten
a esta nonna, inclu,o;o en el caso de haber obtenido vacante
indebidamente.

50. Los Maestros que. nombrados en esta forma para una
de e,o;tas vacantes, obtuvieran 1a excedencia voluntaria en su
cál'go antes del citado plazo de seis cursos, al reingresar debe
rán completarlo en la escuela que obtengan en propiedad defi·
nitjva tras el reingreso, sin que puedan cambiar de deshno por
ulteriores concursos hasta haberlo completado.

51. No serft obstaculo para participa!" en este concurso el
haber alcanzado destino en el ce localidades df' C'.enso ,cmperior
a dos mil habitantes:

XXI. Preferencias

52'. Caso de coincidir más. de un aspirante pa.ra una de
estas vacantes, la preferencia vendrá determinada por la mejor
puntuación o mayor derecho con que los mismos cuenten a
efectos de concurso de traslados, ya sea por el turno voluntario.
ya por el de consortes, también aplicable a este concurso, Si

existiesen petICIOnes de este turno de consortes se tenctnl en
cuenta que ia escuela de que se trate puede asignarse a d~chu
turno siempre Que la última vacante cubierta en la locahdn,d
lo hubiese sido par el vollmtario, no habiendo lugar a ellu
cuando ésta se hubiese provisto en esa última ocasión por con·
SOl-teS. Caso de duda, la Delegación provincial consultará a est,l
Dirección Genf'faJ el turno a que la vacante corresponde.

53. Si se tratase de escuela de parvulos de las compren
didas en el Decreto de 25 de abril de 1963, la máxima prefe
rencia se dará a las Maestras qn., reúnan y hayan alegado
la condición de parvulista, y, de!'" i (J de éstas, por mejor de
recho; caso de no alegarse la con(1ic:ion de parvulista se asig-
nará por mejor puntuación a efeeto~ de concurso.

En ningún caso atribuirá la condición de parvulista el nom
bramiento que al amparo de este concurso obtenga para una
escuela de púrv1110s una Maestra no especia]izada.

XXII, Tra.rnitación

54. Dentro ete los ocho dias siguientes al de la fina1i~aclOn

del plazo de peticiones, y una vez puntuadas éstas con arreglo
u los servicios y circunstancias de los aspirantes, y con pru·
puesta concreta para cada vacante. la Delegación Provincial
del Departamento las elevará a la Comisión Provincial de En·
sefIanza Primaria; Organismo que, en la primera sesión que
habrá de celebrar a partir de su recepción, en acto público
al que podrán asistir los concursantes. bien personalmente o
por representación, procederá, por delegación expresa de esta
Dirección General, a adjurncar en propiedad definitiva las va·
cantes solicitadas a los aspirantes a Quienes en derecho Cll
rresponda.

55. Efectuada la adjudicación, .Y a la VIsta del acta corres
pondiente, de la que se enviará una copia a esta Direcci611
General, la Delegación Provincial del Departamento dará eje·
cución a" la misma, extendiendo al efecto los oportunos nom
bramientos, en los cuales, así como en las correspondientes
diligencias de posesión, se hará constar de modo expreso la
condición de tener que permanecer el interesado seis curSOR
consecutivos como, minimo al servicio de la. escuela obtenida,
sin que pueda en dicho período cambiar de destino por concur
so de traslado.

56. Para la adjudicación de destimls por este concurso en
la provincia de Navarra serán tenidas en cuenta las normaó
especiales que. ~n base al régimen foral rle la misma, .rigen la
materia.

57, Contra estas adjudicaciones podra interponerse recurso
de reposición ante esta Dirección General. como trámite pre
vio al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a par
tir d, la fecha en que, por delegación de esta Dirección, se
acordasen por la Comisión Provincial de Enseñanza Primaria.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento v d'ern8S efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años. -
Madrid, 30 de octubre de 1969.-EI Director general, E. Ló

pe?, y López.

Sres. Jefe de la Sección de Selección y Destinos y Delegados
provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
ñanza Superior e Investigación por la que se hacen
publicas las listas definitivas de admitidos y excluí
dos a los concursos-oposiciones a las plazas de Pro
fesores agregados de las Facultades de Derecho de
las Universidades que se indican, a.nunciados por
Orden de 7 de mayo de 1969.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la. lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre último) al
concurso-oposición. convocado por Orden ministerial de 7 d~

mayo de 1969, para la pl'Ovisión, en turno restringido y libre,
de las plazas de Profesores agregados en las Facultades de
Derecho de las Universidades que se indican, y de conformidad
con lo dispm~sto en el Decreto 1411/1968, de 27 de lunio, y en
la Orden de convocatoria citada,

Esta Dirección General ha resuelto declarar definitivamente
admitidos a los concursos-oposiciones convocados, en t~no res·
tringldo y Ubre, por la referida Orden ministerial para la pro
visión de las plazas de Profesores agregadm que ~e expreRan
a continuación, a los aspirantes siguientes

Derecho mercantil

lde Barcelona y Oviedo)

D. Guillermo Jesús Jiménez Sánchez (2).
D. José María Gondra Romero (2).
D. Rafael Jiménez de Parga Cabrera (2).
D. Alberto Bercovitz Rodríguez-Cano (2').

D." Teresa Puente Muñoz (l),
D. Luis Carlón Sánchez (1).
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11' 1::1:,[1:'j)'ill ,,'-\nLillll(' 1'('1/·/, -j('

D." Ascensión FU1'nies B;;ugorri
U gduardo Polo 8::mchez (2)
D Antonio Pére7, de la Cruz Bi~ll,Li'

D Luis Angulo H,odrigueí: ('2¡

D." Mf'lTPdps Vet'[{és Sánehel I'~)

D. Angpl Die?, r~onca¡ i~~}

eL" pla.za de Mndl'l'j .Y (;[·;\ll:)(I;1. d:' agp,;10 de lBü9 P;.] ('1 ~1'("i'E't,8l"il) ¡~,()nf'r:l),

j),,:n)'j>C, C:lvliel"i -Vis!,) 1)1:1."'r11¡, el r:~I'r'lnl

lUl'SOI.• l}C10l\-' de ia UJllI'i"','-:lrlad (1(-" Granada por
la I/UI" se lmJ¡fiea el Tri/Hwai que ha de juzgar el
',JIWillsu-uposicwJI ele la plo7:Q de Pro/e:,;or adjunto
r{/' «(1'l:()1"1(¡ económic(l)) " 2." adJunl'íuj de la Facul
lad lie Cieucia.e.: Politicu<;, Económicas y Comercia
les de lVlálú.Qa, (,'IJTrI:',c.:'pondientl' a dicha Universidad.

Tribunal que .tm de .l1J:¿;gar ,lUS e.ierciclOs del concllTSo*OPOS1
dón para cubrir en propiedad la pla;;m de Profesor adjunto
de ((Teoría económicB.)) (2." ad.Juntiul, vacanLe en la Facultad
de Ciencias Polítl:;us. Económicab y Comerciales de Málaga,
correspondiente a la Universidad de Granada. convocado por
Orden ministerial de 11 de diciembre al" 1968 (((Boletín Oficial
del F,stadon dlO :~ de Pllero de 1969):

President.,: DOI: Alfonso Garcla Barbancho.
Vocales: Don José Manuel de la Torre y de Miguel, y don

.vIatías Cortés Domínguez.
Suplente: Don H,amón T:Hn<~mes GÓmf~z.

Granada, 20 de 'Jet ¡lbre de 19'69.··-EJ Hector, F. Mayor Zara
g07:L

Enrique Gimberm-t"l, Ol'dej~; \2).
Antonio Beristáin Ipiüa (¿ l.

Horacio Oliva Garein 12),
Tarsicio Herrero del CollaDo (~I

José Ramón Cas8bó H,uiz I~I.

Rupert0 Núúe7, B,lrb(,l'o r 1:,
G€rardo Landrovf' Díaz '8'

Den'(-/II' ¡lI'l!lU

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

(1) Concurrl"u ¡¡ 1 1. ueno l'Pstl.'i ngi<!o
1:2) ConcuJTen H1 t.urno librp

D. Juan J ....):-;t' (lil Clt"lnades (~I.

D. Antonio F'ern~lndez-Oaliano .!"ern~lll(1'¡"l I ¡.
D. José Maria. Rudrí)~'Ll.ez Paniagua ,~) I

D. Anf';el Súncl1ez dI:' la. Torn:' '1)
D. ,José Maria \hníJl Ovif'c1() i~.

D. Rum6n i\TaC1U ;\1anl'o (21
D Lni." (¡areja San ]\'1ígllf>¡ hn(\ri",lW' !\':Ll1 u ,O
D, fi:milIo H.elTHrJO VdillLIiú,',', '1'
D. Klías Díal'. C¡ar('ill (l'
D. Manuel F'(~rnúnd('z ¡:;:s(~al:cn;..I' I~I

D. Vladimir L:l.1l1sdur1l-Cin.kl'-':UllP BroWl (:~j

Lo .digo a V. S. para :;11 colHJeünientü y efect{)s.
Dios guarde a V. S, muchos aÚOR.
Madrid. 10 de novirml)n' df'ó 1!16n.---J<:l Dil'f'CrOl' p;t>neral, JWHl

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Secciol\ dl' Ge:;Liull de P('I";Oll:Ü dt" Ensermnza
Universitaria en pI Dep"rlnmen t,{I.

RESOLUCION de la Unirersidad de Granada par
la que se pulJlica 1'elación definitiva de aspirantes
al concurso--oposición de las pla,zas de Profesores
Q,djnntos que se indican de la Far.1rltad de Derecho
dE' la Universidad expresada..

Terminado el plazo de 8,dmisión de :;olieitude;; al eoncurso
oposición convocado por Orden mInisterial de 3'1 de mayo
de 1969 (<<Boletín Ofi-eial del EstadO)> de 21 de junio), paTa
la provisión de la.s plazas de Profesores adjuntos que a. conti
nuación se indican, han sido admitido¡:; definitivamente lo..<;¡
aspirantes siguientes'

RESOLUC/ON ele la Universidad de Granada por
la que se 1Jublica el- Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto
de ({F1Siología animal)) (l." adjuntia) de la Facul
tad di? Farmacia. de la Universidad e:rpresada.

A propuesta de; Decanato de la Facultad de Farmacia de
esta universidad, el excelentísimo señor Rector magnifico ha
tenido a bien desIgnar el siguiente Tribunal para juzgar las
pruebas del concur:,;o-oposición para proveer la plaza de Profesor
adjunto ae ({Fisiología animah> O." adjuntía), convocada por
Orden mini.,terial de 2 df ,julio de 19fi9 ({<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de agosto):

Presidente; Don Diego Guevara POl~.u.

Vocal: Don Gregorio Varela. Mosquera.
Secretario: Don Raiael Ga.rcía Villanma
Suplente: Don .José Gonr,ález Castro.

Granada, 29 de ootubrf' de Hl69.-·EI Secretario general, Jo..c;é
María Suñé.

((Derecho mercanUl» r:!," Ad.juntial

Don Miguel Sánche7. Rodríguf'óz.
Don Luis Angula Rodríguez.

((Derecho r1;vil» r i.n ('átedra.. 'J!' Ad)untia j

Don Juan Hf'rre1'3 Cntena.

«Derecho ciVil}) (2.u catedra, "" Adjnntia)

Don Ra-fae} Alvurez Vigaray,

Granada, 2 de agoRto de Hlm.-pOl el Secl'f'tal'ío genera.l.
Dolores Guglieri.-Visto bueno, el R€('tor

RESOLUC/ON de la Universidtui de Granada por
la que se publica relación definitiva de aspirantes
al ccmcurso-oposicion de la.~ plazas de Profesores
adjuntos qUe se indican de la Facultad de Ciencias
políticas, Económicas y Comerciales de Málaga
correspondiente a dkha Universidad,

Terminado el plW',o de admisión de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposición para proveer las plazas de Pro
fesores adjuntos que a oontinuación se ind.ican de la Facultad
de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de Málaga.
correspondiente a la Universidad de Granada, convoca<lo por
Orden ministerial de 2Q de mayo de 19-69 (<<Boletín Oficial
del Esta<lo» de 2'1 de ,junio), ha.n ,,,-ido admit\dn." definitiva
mente los aspirantes siguient-es:

RESOLUCION (le la Universidad de Salamanca
por la que se publica relación de aspirantes al con
("Ilrso-oposición de la plaza de profesor adjunto de
((Derecho romano» de la Facultad de Derecho de
la Universid,ad e:rpresada.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden
ministerial de 311 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2'1 de junio) para la admisión de solicitudes al conclU'SO
oposición de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho romano»,
vacante en la Facultad de Derecho de esta Universidad, este
Rectorado ha acordado se publique la relación de los aspirantes
admitidos al concurso-oposición de referencia:

Don Armando José Torrent RUlz, único .<;oUcitante,

Salamanca, 31 de julio de 1969.--El Rector. Pablo Beltrán de
Hf'redi:l dnL~.

RESOLUCION de la Universidad de Valencia por
ia que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concun:o-oposición de la plaza de Profesor adjunto
de ({Derecho civi,l», 2," cátedra f2.a adjuntiaj, de
la Facultad de Derecho de la. Universidad expre·
suda.

A plOpue"la de la F ,lcu11 ad dp DelE'( ho -este Rectorado na
tenJdo a blen nomb-rar, con fecha. de hoy, el Tribunal que a
continuación f'f' consigna para. que jur,gue el concurso-oposición
convocado pOI' Orden rrüni.sterjal de 24 df' a.bril de 1969 (<<Bo-


